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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

417. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 
2022, RELATIVO A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
DE SUBVENCIONES, LÍNEA MODERNIZACIÓN COMERCIO PRTR. 

El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2022, adoptó 
entre otros el siguiente acuerdo: 

“PUNTO SÉPTIMO.- PROPUESTA MODIFICACION PLAN ESTRATEGICO SUBVENCIONES LINBEA 
MODERNIZACION COMERCIO PRTR.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que literalmente dice: 

“Primero. Entre las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
se encuentra el desarrollo económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados 
por el Estado, que constitucionalmente está obligado a promover las condiciones favorables para el 
progreso social y económico y con el objetivo último fomentar medidas de apoyo a la creación, ampliación 
y modernización destinadas a las PYME de Melilla, a fin de consolidar el tejido empresarial y aumentar la 
competitividad de la mismas mejorando sus infraestructura, su sistema de gestión y control, así como 
adaptarse a los nuevos usos o prácticas empresariales. El artículo 5 .2 letra c) de la Ley Orgánica de 
Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que las Instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco de 
sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos, entre otros, el de adoptar 
las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, facilitando 
el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo, añadiendo asimismo el citado artículo en su letra a) la 
obligatoriedad de la mejora de las condiciones de vida y trabajo de los melillenses, facilitando la 
participación de los melillenses en la vida económica de la ciudad ( letra b), ostentando también 
competencias en materia de comercio interior (art. 22.1.2ª del EA) 

Segundo. Que en el Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla 
de fecha 19 de diciembre de 2019, le corresponde entre otras competencias a la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio, las competencias en materia de comercio el desarrollo, en coordinación con la 
Administración del Estado, de la programación general que éste realice en relación con la reforma y 
modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla. 

Tercero. La Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio, fijó los criterios de distribución, así como el 
reparto resultante para las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, del crédito destinado al 
Programa de modernización del Comercio: Fondo Tecnológico, por un importe total de 100 millones de 
euros para los ejercicios 2022 y 2023, en el marco del Componente 13 Inversión I4.1.2 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. En el citado acuerdo se establecen las condiciones de 
participación de las comunidades autónomas, los ámbitos de aplicación, el procedimiento de presentación 
de las propuestas y las reglas para su aprobación, ejecución y justificación. 

En la Tabla 1 de la Resolución se fija el reparto por Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla, de las cuantías otorgadas, siendo la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS (352.984 €) la correspondiente a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en cada uno de los dos ejercicios presupuestarios 2022 y 2023: 

 

Ciudad  
Autónoma 

Porcentaje de reparto 
Importe asignado para cada ejercicio 
presupuestario 2022 y 2023 (en euros) 

MELILLA 0,7059 352.984 € 

 

Cuarto. Que es el Consejo de Gobierno el órgano competente para la aprobación de las correspondientes 
bases reguladoras de la línea de ayudas para el Programa de modernización del comercio Fondo 
Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, según lo establecido en 
el artículo 17 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla (Ley orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo) y el artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
N.° 4224 de 9 de septiembre de 2005). 

Quinto. Que la iniciación del procedimiento de concesión se realizará por el Consejera de Hacienda, 
Empleo y Comercio mediante convocatoria conforme a lo establecido en las bases reguladoras y a lo 
establecido por el Consejo de Gobierno de la Ciudad, en ejecución de sus atribuciones de autoorganización, 
en sesión ejecutiva ordinaria de fecha 23 de abril de 2004 “serán las correspondientes bases de 
convocatoria, las que determinen cuál es el órgano competente para su concesión, que con carácter general 
recaerá en el Consejero de Área” 
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Sexto. Que la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, en base a la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y al Decreto de Consejo de Gobierno de distribución de competencias entre las 
Consejerías, de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario N.° 47 de 19 de diciembre de 2019) ha 
propuesto, la aprobación de las BASES REGULADORAS DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO TECNOLÓGICO EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.  

Visto la necesidad de modificar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, con objeto de tramitar las Bases Reguladoras y posterior convocatoria de Ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva de subvenciones del PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL 
COMERCIO: FONDO TECNOLÓGICO, EN EL MARCO DEL COMPONENTE 13 INVERSIÓN I4.1.2 DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, procede la inclusión de una nueva 
línea de subvención de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio con el siguiente contenido: 

- OBJETIVO ESTRATÉGICO: Esta línea de ayudas va dirigida a las pequeñas y medianas empresas 
del sector comercio y de las asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones objeto de 
subvención, en el marco del componente 13 inversión i4.1.2 del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y de la Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Comercio, por 
la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio . 

- OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Las presentes bases reguladoras, tienen por objeto establecer la 
concesión de las ayudas públicas destinadas a apoyar e impulsar la competitividad y modernización, a 
través de la transformación digital y sostenible de las pequeñas y medianas empresas del sector 
comercio y de las asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones objeto de subvención. 

- ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.  

- CENTRO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U.  

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas las pequeñas y 
medianas empresas del sector comercio y de las asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan 
actuaciones objeto de subvención  

- OBJETIVO Y EFECTOS QUE SE PRETENDE OBTENER: Los objetivos que persiguen las diferentes 
líneas de subvención son los siguientes:  

a) Fomentar el desarrollo de planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador y sostenible que 
incidan en la gestión de la actividad comercial y en su modelo de negocio. 

b) Garantizar la adaptación de estos planes y proyectos a los nuevos hábitos de consumo, modalidades 
de venta, posicionamiento y distribución. 

- PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: En un primer plazo, las ayudas deberán resolverse 
antes del 31 de diciembre de 2023. 

- COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2022: 352.984,00 Euros. 

- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Se podrán financiar con las aplicaciones presupuestarias 
08/43100/47900 “SUBVENCION FONDO TECNOLOGICO COMERCIO RESILIENCIA”.  

- APORTACIÓN DE OTROS ENTES: : Financiadas al 100% por el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), como parte del Componente 13; «Impulso a la PYME», incluida 
en la línea de inversión 4: «Apoyo al Comercio» donde se integra el Programa de modernización del 
comercio: Fondo Tecnológico como actuación 1.2, de acuerdo con la Resolución de 19 de mayo de 
2022, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Comercio, fijó los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, BOE nº 126, de 27 de mayo de 2022. 

- PLAN DE ACCIÓN: se prevé los siguientes:  
a. Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los beneficiarios.  
b. Forma de concesión: En concurrencia competitiva.  
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras de la línea de ayudas para el Programa de 

Modernización del Comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como en lo no establecido en el mismo, en la Orden de 
Convocatoria.  

- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de 
ayudas de la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SAU. No obstante, todas las actuaciones 
o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia 
para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un 
funcionario de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio a determinar en la convocatoria, asistido 
y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU. 
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- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad pública instrumental 
Proyecto Melilla S.A.U. 

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio .” 

Lo que le comunico para su publicación y general conocimiento. 
 
Melilla 21 de diciembre de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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